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Equipo: Receptor buscapersonas (alfanumérico).
fabricado por: «Nederlandse Phihps Bedrijven B. V.», en Holanda.
Marca: "Philip:'l~.

Moddo: Lj-m-618R.

3546 HE."'·OLUCIUl\; de 1/) d'5 dit.'iem!)f·" dp 199.'1, de la, Dúu:f'iólI
Genera,i de :,'·elecum'luiica.,:·'¡onrs, por la que $f.' OIOig:~ el cer
tificadu d.> aceptarúin al. interfaz d.¿ corj"jun;i:ct!ci'Jfl'-'-~ .Y.25
(A'pt-2), marca ..Cisco", m.o'le/o Fu,';t Serial lnterf p.""}"

con la inscripción

por '.'1 cumplimiento de la normativa siguientt':

A;-ir,o
Madrirl:, ]5 de dicieml"lrp dI> 19n:l.--El T)ír~('tor general, .Javif'r Nadal

COJri0 consecuencia del expedient:~ incoa,lo en anlicacbn del He'al
Df?'creto 1066/]9R9, dp 2B de agosto \,.Boletín Oficial del E.,:,tU(;')N núme
ro 212, de 5 de sept.iC'mbn'), por el que se aprueba el Reglamento dre- de.sarro
llo de la Ley 31/19R7, de 18 de diciembre, de Ordenación dI' las Telt~

cumunicaciones, en rda(:iún con ¡,)S ef),llipos, aparatos, dispo.~it.;\"n"jy ..;is
t.emas a que .c:e refiere el urtiniÍo 29 ele dicho textu 1(:~~1!, <l. instancia
de Tomás Pastor UuHerrez, CO!l domicilio social en Madrid, paC:('(l San
Francisco de Sales, 44, l' 10, código po!>tal 2HOO:3,

Esta Direccián Gcrh.ral ha resueito (Ilorgar el certificado de ar(:ptadón
al intprfaz de comunicaciünes X.25 (Net-~), marca "Cisco", m(¡dpl0 Fast
Serial Int('rL Proc .. ('0:'\ la inscl:pción ro; 98 9:J 0760, qUf~ se insf'['ti¡ como
an(:'(:) a la presente U",;,;oludón.

L¡ .;:umpiimiento rit-' lu previ",to toAl d art.ículo 18.2 del I~Lal lh'(;rdo
lOnf\ J:m9, de 28 de agosto, la validez dt' dicho cl'r1ificado 'l'H'Ii;:: ('on
,H'·i·mada a la obtención del número de inscnpción en cllkgistro J0 Impor
tadore:;, Fabricantes () Comercializadores que otorgará la Adlllini.';tr¡l.ción
de Tt-'lec,'omnicaciones.

RE.',")'OLUCION de lti de diciembre de 199.'3, de lulJirecdón
General de Tplecommlicaciones, por la. que se otorga el cer
tificado de aceptarión al receptor portátil GPS, '/nanea
..Sonyu, modelo /PS-760.

Artículo 8.2 dd Real Decreto 106G/1989,

y l'ala que '>Hlta 10b d ... ctos prt"\"l.st.05 en el punto 17 del artkul(\ pnmero
de h. !.<y 32/l99_'~, de J de diciernhrf', de modificación de la Ley 31/1987.
de 18 de diciembre, de Ordenación de las l'eleeomunieadollPs ("Bole.tín
Ofidal del Estado. núIllcro 291, del 4), expido ~l prf'sente cer!.itluHio.

Madrid, 15 de diciembre dE: 1993.--EI DLrectur gCilo'ral d", Teh'comu
nicaciol\e~JJavier Nadal Ariñu.

y plazo de \¡alidpT. hasta el :.11 de diciembre de i998, LUudicionado a la
aprobación de la" CSlwcifi.::aeiones tecnicas.

3545

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 1) de septi~mbre),por el que se aprueba el Reglamf'nto de desarro·
lIo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sis
temas a que ,;e reflere el artkulo 21} de dú:ho texto legal, a instancia
de .Sony !';spaña, Suciedad Anónima», ron domicilio social en Barcelona,
Sabino de Alana, 42-44, código postal ü802~,

Esta Dirección G~neral ha resuelto otorgar el ct>rtificado de al'('p~ación

al recept.or portátil GPS, marca .Sony_, modelo IPS-76ü, con la inscripción
E 98 93 0699, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto e.n el artículo 18.2 del Rpal DCtrClo
lOG6/19Bfl, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del númf.'ro de illsl'ripd6n en el Registro de Impor"
tadares, Fahricantes o Comercializarlor('s qu(' olorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, IR de diciembre de 1993.-EI Director gen0ral, Javier Nadal
Ari;l,').

Certificado de aC'{'ptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de lB de didpmbre, de Ord{·IlRcion de las Td.'cOPllllllc'lciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistema::;; <l que SF

refiere el artículo 29 d ... dicho texto legal, aprobado por Real Decrd,o
lOH6/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" númeHl 212,
de 5 de septie'!1bre), se emite por la Direcóón General de Telecomuni·
,'adones el presente .-:t'rtifie~adode a-eeptación, para el

Equipo; Intél-faz de comunicaciones X,2iJ (Net-2).
Fabricado por: «CisciJ Systems Ine.", en Estados Unidos.
Marca: "Cisco".
Modelo: Fast Seriallnterf. Pl'o('.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649/1991, de 8 de noviembre ("Boletín Oficial del Estado.
del 20) y anexos ("Boletín Oficial del Estado" del 22),

ANEXO

Certifkado de aceptación y pLazo de validez hasl.-a pl:n de dic-kmbre de 199B

En virtud de lo establecido en el Heglamento de df'sarrollo de la Ley
31,'1987, de 18 de didcmbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con 105 equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 20 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 2A de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ numero 212,
de i') dl' septiembre), :w emite por la Direcóón General de Telccomuni
cacüiHes el presente certificado de aceptación, para el

E.,.}uipo: R('c~ptúr pürtátil GPS.
Fahricado por: .Snny Corpol'ation_, ~n J:,pón
Marca: .Sony•.
Modelo: IPS-760.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley T~/lgn2, de ;J de didembH" de modificación de la Ley ~11/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenaóón de las Telecomunicaciones (.. Boletín
Oficiai del Est.ado" ll'.Ímefú ?91. de! 4), expido el pre~ente certificado.

M::ldrid, IR de diciembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nada'! Ariño.

('on la inscripción

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

g-gs-Ü3()G;19-·-]

y plazo dí' vaJi.dez ha:,(.U d :JI de dieiembn' de 1U98, condi('iunad~~ a la
aprobm:íóil ele la.'> h~ccif¡cadOl~cs técnicas.

3547 RESOLUCION (l;- 15 de diciembre de l!}f)3, de la Dirrcci6f1
Gmu:ral de Telecmnunicu.(;ioues, por la que so otorgrl el cvr
tifiendo de a,c..-:pfadün a la 'ilitidad port.átü (DEC1), rnaTca
~Siemel1....,,,, modelo Gi,r¡flsct-9(i5.

y para que: surta los efectos previstos en el punto J7 del arlículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de didembre, de modificadón de la Ley 31/19R7.
de 1H de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Ofidal del Estado" número 291 del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1993,-El Director general rle Telccomu
nicaciont~s,Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rpal
Decret.o 1Ot)6/1989, de 28 de agosto (<<Bolel.ín Oficial del Estado» número
212, dt' 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley :JI/]987, de 18 de didt.'mbre, de Ordenación dp las Telpcomu
nicadones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistl'mas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Siemens,
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Sociedad Anómma», con domicilIo ~oclai en Madrid, Orense, 2, cüdigo
postal 28020,

Esta Pirecdón Genera! ha resuelto otorgar el ~ertificado de aceptacion
a la unidad portátil (DECT), man'a ~Siemens", Jnod~lo Gigaset·905, con
la insnipdón E 98 93 0678, qUt~ se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En "umplimiento de lo lirevistn en el ar~ículo 18.2 del Real Decrl:'to
1065/198", de 28 de agosto, la 'd.lidez de dicho certificado queda CCd

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro df' Impor
tadorr's, Fabricantes o Comerdalizadores qlH' ;¡torgará la Adminblraci;~'l:

de Tch:2C''l;unkadones.

Madrid, 15 de didcmhrf' de Hl93.--EI Direetor generlll, Javier Nadal
Ariíín

ANEXO

Certificado de aceptación

El: virtud de lo establecido en el Reglamento d~' desarrollo dI? 1'1 Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tdecomunkac¡"iws,
en rf'lación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a y.W~ ~,e

refiel·'; el artículo 29 de dicho kxto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado> número 21~,

d~ 5 de septiembre), se emite por la Dirección G~neral de 1't>lecúffiun¡
c;;.ciOnf'3 el presente certificado de a{'cptadón, para el

rquipo: Vnidad portátil (Dr.:Cn
Fabricado por: ,.• Siemens Ag.·" 1'llAlf'maniH.
l\1arn a: ·Siement'l>.
Mod¿J,J: Gi¡,(aset-905

por el \ nn:-pill'niento de la normativa siguiente:

Hfal Decreto 1:376/1989, de 27 de octubrE' (.Boletín Oficial d~1 Estado.
de JI de nO\iembre) y el artículo S.2 del Real Decrtto 1066/1989 (-Boletin
Oficial del Estado> de 5 de septiembre),

Tercero.-Quedan sin efecto las disposiciones que autorizaron el fun
cionamiento legal de dkho <:entro, siendo necesario, para el caso de que
se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento a los preceptos legales
vig~ntps ('n mat.eria de antorizal:inn de ('f'ntros pscolar(>s privadus

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de W94.-·P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

-Buletín Oficial del Estado.. del 2R) el SBcrctario df" Ef,tado de Educación,
Alvaro Marchesi UlIastres.

Bma. Sra. Duectora general de Centros E,>colares.

ANEXO QUE SE CITA

Educación Pre~~colar

Número de expediente: 16.370. Número df' Código: 28038720. Pnwincia:
Madrjd. Mt.oicipio: Mar1rid, Loc~-l.lzdad· Madrid. Denominación: .Espa
¡ldi·San Frandsco•. DomicilIo: Alejal1dw Vilkgas, 48. Titular: ,Colegio E.spa
ñol,San FranCISCO, Sociedad Anónima Lahorak

Educación Primaria

Numero de ('xpf:'diente: J6.370. t-;:ümcfú de Código: 28038120. Provmcia:
Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrirl. Dt'nominación: ~Espa

flOl-San I<'rancis("o•. Domicilio: Alejandro ViHegas, 48. Titular: _COlegio Espa
ñol-San Francisco, Sociedad Anónima Laboral-.

NÚtlH'ro de ,--'xpu1iente: 15.503. Numero de Código: 28009628. Provincia:
Madrid. Municipio: Madrid. LocaLidad: Madrid. Delloltlina~i(¡fi' .Santa
Maria Micaela•. Domicilio: Santa Virgilia, 25, y Mar del Coral, sin número.
ritular: Religiosas Adoratrices.

Número de expediente: 9.809. Número de Código: 50005483. Provincia:
Zaragoza. Municipio: Zaragoza. Localidad: Z:nagoza. Denominación: .Virgen
de Guadalupe•. Domicilio: Encinacorta, 26-30. Titular: H~1igjosas Madres
Pasionistas. Continúa en el nivel de Educación Preescolar.

En ejercicio de las COI"1pctencias conf('ridas por el artículo 1O.2.L de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Dl'portes ha aprobad(¡ defiIlitivan.ente los Estatutos
de la Federadón Espailola de Pira~üismo, y autorizado su inscripción
en el Hegistro de AsoeillciorlPs Deportivas.

En c-umplimiento de lo prevpnido en el artículo al.? de la Ley riel
Deporte y artícuio 12.3 dpl Real DeereiO 18:35/1991, de 20 df' rficiemhTc
sobre Federaciones deportivas españolas, pn'Ccde la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado. de los Estatutos de los mismos y sus modi
t'icacione-s,

En virtud de lo ant('rior, esta Secretaría de Estado acuerda: Disponer
la publicación de los Estatutos de la Federación Española de Piragüismo
contenidos en el anexo a la presente Resolución

Madrid, 25 de en<:'ro de 1994.-·,El Secrf'tario de Estado·Presidente df'1
Consejo .superior de Deportes, Rafapl"Cortt;'s Elvira.

enn la in!HTipción

y plazo rle vaiidez hasta el 31 df' dici('m~r(' d.e lP98, condicionado a la
aprobació'l ce las especificaciones técnicas

y palR que surta los ~ft'('tos pr('vi~tosen el punto 17 d.el artículo primero
de la Ley :32/'Hl92, de:3 de diciembre: de mod:f1cación de la Ley 31/1987,
de JH de diciembre, de Ordenación de las Telcc'oIl"'unicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos ~~stablecidos eH el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

f\.Iadrirl, 15 de diciembre de 1993.-El Director general de TelN.:omu
nicaeiones . .Javier Nadal Ariño.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

3549 RESOLUCION de 25 de enero 1994, de la Secretaría de Estu
do-Pre31,deuóa del Consejo Superior de Deportes, por in
que se d~p{/ne la publicación de los Estatutos de la Fede
raei6n Españoln de l'iragiúsmo.

Vistos los expedientes instruidos a instancia df~ los titulares de los
ccn"Lr{¡s privados de Educación Preescolar y Primaria, que se citan en
UIIPXO, en solicitud de extinción de la autorización de sus a('tivirlades docf'n
tES a partir del actual curso escolar 199~1jl}4,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar, de conformidad con los informes emitidos, la extin·
ción de la autorización, por cese de actividades docentes, de los centros
privados de Educación Preescolar y Primaria que se relacionan en anexa
a la presente Orden.

Segundo.-La extinción de la autorización, que la presente Orden dis
pone, surte efectos para el actual curso escolar 1993í94.

3548 ORDE.V de 21 ¡jp (1herO rU' 19v4 por la que se nprueba 1,a
extinción de lít lw/.ori;¡;acúin. p(/1' cese de actúridades, de
los centras pri1)a(1.(,~ de j<,'rlacacHjll !'n;e.w;olar :IJ Primaria.
que se relaciorwn en anexo a la p're'w/I!'(' Orden.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Piragüismo

TITULO I

Ambito de aplicación

CAPITULO ¡

Ambito funcional

Artículo 1.

La Federación Española de Piragiiismo (FEP) es una enttdad privada,
con personalidad juridica propia, cuyo ámbito de actuación se extiende
al conjunto del territorio del Estado, en el desarrollo de las competencias
que le son propias, integrada por Federaciones de piragüismo de ambito
autonómico, clubes deportivos, deportistas, técnicos y árbitros, que pro-


